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NO. DAS-N-019/18 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADOL TOS. EN LO SUCESIVO .. EL INEA". REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA ÜC. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO. DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y POR EL C. GABRIEL VALLEJO SORIANO. SUBDIRECTOR 
DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE Y SUPERVISOR DEL CONTRATO. Y POR 
OTRA PARTE. EL DR. MANUEL MORALES HERNÁNDEZ. EN LO SUCESIVO .. EL PROVEEDOR". A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE S~ LES DENOMINARÁ .. LAS PARTES" AL TENOR D' 
LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadq.s .. ,d.el g¡-esent.e contrato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la cédula 'i~ l~ulc{/izéidl!,d de~ suficiencia presupuestaria número 
DAS/049/18, emitida po'rii],a !;)irte'cc:i&nff:Jé1,.Pf0si~&tiva y}y41uª'ctón, a través de la Subdirección 
de Planeación, P_rogtámació'ny Presupuest9.,.,e.n la pariid~ijJ15;0i ;festudios e investigaciones), 

-~-=-.;e-, ,').~!"-- ·-~"lt'-,-~-- - -,¡:-; ~ .,ci':\ 
del PresupuestofdEt~{~esos autorizaqq. ··· •!ELJRE·A~~,,.y corí'•'•l•~,.Sj~'lrci~d de autorización para 
gastos restri'}~.Í~·~~~JSO~AGA~~1)!:1\f:!:~r!1'.. ,; lJ}.'l('r1~8 de~~f~;eryi'""l7 de julio de 2018. 
Asimismo, se".c;:uerrta qJ1'j,lRequi:;ieión:::!J~;, i~jpsnúHJero D,«S-N!l:021/18 de fecha 16 
de julio de 1iJJ:8¡:,f {'E:·P"~t,:;i,.;::thJ º· · ····:;,,:.:~?' 

El preserrte:·¿ontrato ;:;º 'lt r;fa@'q,~;~é.ti \\ ifr''. · ión directa, con 
fundame-nto endtJs.,artírn . '9 »is:<2:6". y l2"13árrafos primero 

~~;~:if i~J;:~!!)} ~~:r~,,j~:titíd[~ ~o~!'-$!i~i~~;a:~b~c?:Ei 

PROVEEDOR" (~e étil!ii1'a€1jÚdi~aci~ cibid'a'~con fecha 18 de 

julio d~Jft8· ~Y~ .JL,\':~:·)l~1~!(;;?,/:, f ! i1l} 
En cumpJjmientoJ~c 10 ~~tableddo efr'.¿f, 1 _ , . _ - l~J~e),d: c)cio~)~~Afrendamientos, 
y Ser;vJi;:ip~i-del SectJ~p,,P'l1bH~q¡ se q1enta cort~Ja rNt~ció~n~,e;~_J¡ue ~1, los"]icnivos no existen 
trabajatr eJacionátlosl.'cq~' '<Jr·::a~1et() ,, · -eñtit' in~tr,umert" i:nediante oficio 
DAyF/iQ .' 18 de,.fecÍ'la:'º19,:de Juni@~ , . i'rti'sm'ér11á Su_,,· 'fün de Recursos 
Human6'ifipfil'rl'.líla qÚ~; nq,-~s-~.-(I\J_enta~CQtf e(pef~~'}~ ,_,, :~a~ll ~ef•:~' o d,l~; ,,/.,>.'.:. é para ejecutar el 
servicio reqq~~!PP, medi~pte,é)ficio 0AF.l '' :19,1,9/ 1'8:' fec~a l'&:!;g,~ junio de 2018, por 
otro lado sl"'tq?nla,,cci'n la autorizació}\ .·. tit~·1ar;;:ae~1@ste lg/'· -~'t9, 1iara la erogación del 
servicio requería·~,; 't.ie consta:érroficio DG¾t36/40,f81{qe fech · ;,·:\foio de 2018. . 

·: .().~.~ •. t,~·.i,''<P".,;,.~ñ;,:.f:::~.:~-~;:i~l~;~? ·= 'r,vm i~~ 

Mediante oficio DAyFlff; á%tia Dirección de Administración y 
Finanzas, con fundame 0 párrafo en concordancia con el 
artículo 42 de la Ley de Adqu, c, e ervicios del Sector Público, así como t 
en el punto 111.2 "Garantías", y 111.2.' . · ara ía de cumplimiento y sus modalidades de . las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de .. EL INEA", informó a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios la 
excepción de presentar garantía de cumplimiento áel contrato a "EL PROVEE OR". 
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V. Queda sujeto a la disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para .. LAS PARTES". 

VI. Asimismo, a través de escrito de fecha 17 de julio de 2018, signado por la titular de la 
Dirección de Acreditación y Sistemas, se justifica la contratación. 

VII. En consecuencia, la titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMyS/1104/2018 recibido en la Dirección de Asuntos Jurídicos el 18 de julio de 
la presente anualidad, solicitó la elaboración del contrato. 

Declaraciones 

.. EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por[:)ecr o Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

11. 

111. 

IV. 

F~d~ración el 31 de agosto d l• 8f .. tef¡ e(c. "llforrn,·!\;·? p .. ºr. º .. ecreto_ publicado e~ el mismo 
D1ano e~ 23 de agosto. .t ... t..ol'I ~ ~ill'J:~jl~·,~!:\~ºntnbuyentes numero INE-
810901 CP4. · .,;¡¡: ,:r,, ,':· 

De conformida 
Instituto NaGió 
objeto proní"o\;e., 
través de f~~f)Fe' 
formaci~~~a 
progran¡c.1s aPJhC.. 

t.,,t"·0, l 

Paraesiatales, pel 
Administración Rúbl 
.. EL INEA'.; .así c' 

~·;~\,' fi,~~ 
El Mtro·1~f!iuis E 
para f&tJiéi~~a 
número. 
número · 
facultad es,ccpo, 
ni disminuida~\: 

---\-.,.7,,c..., , , ;;:ojir,.i-''''"'~ 

r~if;f dl"'rso por el que se crea el 
23 de s,. o de 2012, tiene por 

la "ón para adultos, a 
y secundaria, la 
. jurídicas y los 

es necesarias 
Poder General, 
otario Público· 

Para cubrir las a con disponibilidad de 
recursos, media i c1a presupuestaria número 
DAS/049/18, emitida ación, a través de la Subdirección 
de Planeación, Programad' 3501 (estudios e investigaciones), 
del Presupuesto de Egresos autoriza EA" y con la solicitud de autorización para 
gastos restringidos (SOLAGARES) número DAS-N-018/18 de fecha 17 de julio de 2018. 
Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAS-N-021/18 de fecha 16 
de julio de 2018. 
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VI. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06140, Ciudad de México . 

.. EL PROVEEDOR" declara que: 

l. Es una persona física de nacionalidad mexicana, con Registro Federal de Contribuyentes 
y Clave Única de Registro de Población 

11. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 
los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

111. El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con 
fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y 42 párrafos 
primero, tercero y sexto de la Ley de :Adqt,J,isicjqrres Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y artículo 30 párrafos tercero yqiahoJtté'su Reglarner:ito, y habiéndose notificado a 
.. EL PROVEEDOR" pe dicKa:ªdjbdicación media~te catttd'e~i~éppción recibida con fecha 

IV. 

v. 

VI. 

18 de julio de 201('-

Dentro de su actividadse;:uenta eón laii:':a'pa.tid~d.~~xperiencfa, recursos y los conocimientos 
necesarios para ei desirrollo de lp~ seryid~'S.'óhfetó áel:pre~eñt~•rnntrato.••' j 

•• , -~: -..· -= r; =?i , , :· <..,:~:~\-- ·'it"._\-~ ":,.-. 

Manifiesta bajb protesta de(je.cir verd.aaJ #úé ,"tL:1,Nt~:\~f~i,'~Vt~~i,fO clié~~(, 

Para lof efectos:del)~rE}s,gñte cd;ntratQ_,¡;:,ri¡,~,\q'.~blisft''.d~:~Í'.iíl;,(t¡Í~fall el{~Ii~)do en Calle 

Declaran .. L-ASi>ARTtsr.qµe: 

l. 

11. 

,. __ \ .: 

Las actividades quécréáiité'rr de. l'Tlanera '"fdttjµ~ia':i:l1)'2'1hvi(tk:;al re1Jál;~s de carácte 
administr.ati.vp, labora.f ~,,:c4álquier otra;;;t;¡a~1,J;np~\9H~ sutfordin<jlción 9i,~9~,impida el libr 
desarrollo.de/sus objet_ivos'. t·- ·· > •., ; /?;;r~,, ¿ · ·,;\ p,:,,, 't··;:.<':, f"/';,.:J~Z/ 

_- - _- _-_- ''\ ', -,:f ~, -~--~':C:-•-~_?:-•f(,._~eu~:-_•~-'~, -~~c:=i~~,<:r :/',_{; ~}~/~>:',\ 
El presente ~óhtratp constituye el acuerdg e11:trtl~tLAS.~~RTES>Jen rela<::ión con su objeto · 
deja sin efécfé:{'c:"úé:lq~ier otra hegóciáéi6ri;·~obiigaéi9i1ef'tf cornúrjicaéi(m entre éstas ya se .. 
verbal-o escrita,·ei~¡f" d.~ coñ a.hte(fgridap~~~ qy,~,se'.fi{rne eJ;¡rl)J$ , .. _~;>· 

'\\'.f},,,:, ?~' .· . . . t1, ·'"'"'";,., •• ;,.,,,,,, .. ·,.;é ••,• '~#¼; •',' 
111. Se reconocen recípr0:é'.,a:rry,~ri~~110Jf1~1s,iEgifl.iiflk ·;ed}ñ• y están de acuerdo con los 

antecedentes y las dedar~~iOJ)l§~, ,popt?fpi! ", 7,.,su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. ,v>"· /V · 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 
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"EL PROVEEDOR" se obliga con .. EL INEA" a prestar el servicio de Criterios de evaluación e indicadores 
de validez para MEVyT y PEC, para equiparar las mediciones con fines de acreditación. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine "EL INEA" a través de la Dirección de Acreditación y Sistemas, y que se detalla con mayor 
amplitud en el Anexo Técnico, que firmado por "LAS PARTES" forma parte íntegra del presente 
contrato. 

Segunda. - Monto . 
.. LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es la cantidad de $224.112.00 (doscientos veinticuatro mil ciento doce pesos 00/100 M.N.) que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como 
se detalla en el Anexo Técnico. 

Asimismo, convienen .. LAS PARTES" que por nin ircunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibie¡,e,. pag6';5j~ff exceso deberá reint 'l<'. a.Q;t;_idades entregadas más los 
intereses que se calculará,,n,_<;~flTQfme a una tas,~... · J a la es i9J~liélc3: en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tr ~- ra¡clel supue~t9l ,,~~)~·, --.,., n de~t:~t°~Jiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las <¿a , agas::en ~XG: · .e comi,útatá por días naturales, 
desde la fecha del pagat'hªlta e ,~¡ g~á:.a¡~~ , 

~*.~~~~~= \:tr;}M !;¿~pt t;.:J 
"EL INEA" se oblj,a,i¡ealizar el p ,. t:ómo ~e ' 
conforme a las ;ca.r.atteijÍSticas ·'é'.sJ:)eciffo~t,iofl''. 
suscrito por el admi0Ittrac1l:lry~ "'úpervi~ór o~jl 

~::·{-J l / i \. - "·· , , /;,~,~ , 
Tercera. - Obligacione, d~:,Et,,:~RQYEEDOR. 
Prestar los serviqi~s obj~f-Q éfo. est~~contratd,<(I~ \ 
instrucciones, pfi@gfámas,\e.$ ~[9,R§S ,yz;@é:l.:~~,s;,: 
del contrato y.U:1>t!d~I su ,S,5 ef,n,ismO'W:e{l¡ s 

·r.1 T,~ '"~~ ~-1! ~. '-t .¡,} 1(' 

otorguen por e~c:f!!:q~ • · -

Aceptar, de ser:~.- Y " "'ÑEÁ••.'.er:i '·:~~"· 
las disposiciones 

Entregar al administrae 
avance de la prestación 

i=! pe:~~!ior ~;, 
,~;,, 

Cuarta. - Condiciones de p ~ 

Nicios realizados 
deberá ser 

t:,querimientos, 
f.¡:¡ 

·, dministrador 
que éstos le 

"EL INEA" realizará el (los) pago nte una transferencia electrónica 
de recursos a la cuenta bancaria s OR", por el importe del servicio 
proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá p n omprobante (s) Fiscal (es) Digital Ces) por 
internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe mensual del contrato. 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones contratadas, 'en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a 
partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los 
servicios en los términos establecidos en el contrato. El pi señalado no incluye aclaraciones o 
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demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR .. o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del 
pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital 
(es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
indicando por escrito a "EL PROVEEDOR .. las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del área requirente. " 

·1 
Sexta. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorg~ ' 
derecho proceda en el qu r 
obligaciones contraídas, 

""'~ .. -,;¡~ 

Séptima. - Compró( 
¡? ' "EL INEA", por rnnflugto 

verificar, compr9BaCv SJ¡I 
~ . .<;';i!~=:\<.füt ·$1 

presente contrato:'" .. / 
'<.' >,,•· ¡J 

La administradc5r~1'a~I co.í;ltr 
contrato es el tit~l9:n de 1::' 

Octava. - Vig~iéf~. 
La vigencia del pc~t~te co 

V\}'J'.'~--º ~=. ~ 

Esta vigencia es'\,~"" .t 
podrá dar por tet 
general, o por causás·j 

Novena. - Suspensión.: . 
"EL INEA .. podrá suspend 
orden público. En este caso, " 
domicilio señalado en su declarad 

't 
1, 
.t ~"':ce-

o los pagos por los servicios recibidos, o 
procediendo a la suscripción del finiquito corres 

Décima. -Terminación anticipada. 

uito más amplio que en 
odas y cada una de las 

terioridad. 

eridad presupuesta! o de 
~rito a "EL PROVEEDOR" en el 
por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el 

1cas y especificaciones contratadas, 

"EL INEA .. podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente contrato, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir I servicios recibidos, originalmente 
contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos q e dieron origen al contrato. 
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La terminación anticipada del contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a .. EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima primera. - Rescisión . 
.. EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando .. EL PROVEEDOR" incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo . 

.. EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, .. EL INEA" comunicará 
por escrito a .. EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VI, el probable incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en,y11,,t~(1!i 1~cffüas tlábiles exponga lo que a su derecho 
~onven~a _ y aporte en su caso,,!á:s 'prttel:fa a~és;tJ)e Pt ~· · " j~s para desvirtuar el posible 
mcumplrm1ento. ·t\,./' , '"' . f' 

Transcurrido el término efiere E!.I p~rrÍtJ} 

pruebas que .. EL PRO · - i~;'.rt~?~:~t~I,~ 

La determinación finlJrete dar &;1JJ:q[~~((t:e1S$i1he! 
deberá ser notificada'·,,a .. EL PROVEEDOR'.~;:'.c:le 
señalado en el P.~r/~tib Brimero F •~ :tffcliór 

·'. .,¡:~"'":•_ ,¡p: s~· J.. _ "· !' -,'> 0 -~- · 5 

finiquito correspongfente,'c;a-,;·~t . de l:l.é=lS~ra t,; 
concepto de los;servicios rec1bJél ~.s:1hasta el 1m,oí1\~ 

=------e- __ -=__ - _=- :- .,.:: -"e '.' ' ·," 

.-- - , -_ - =-i -:r:; f~t~-\. 

Décima tercera .. ""clegi~lacio 
.. EL INEA" y .. ·-·· ov ,,= 

Adquisiciones, : 
aplicable. 

·• 
Décima cuarta ,,; , . 

.. EL PROVEEDO 
términos de ley, el.,. 
obligaciones contraída's~ 

Décima quinta. - Defe 
Asimismo .. EL PROVEEDOR" 
los bienes y de la calidad de los 
incurrido, en los términos señalados 

formulará el 
~EL INEA" por 

· la la Ley de V 
·, s legislación \ 

del contrato en 

~s defectos y vicios ocultos de 
responsabilidad en que hubieren 

egislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos -los defectos qúe existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere ontratado o los hubiere contratado a 
un menor precio. 
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Décima sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 

• Wl::PARA 
• LA EDUCACiÓN 

DE LOS ADULTOS 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de 
cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente 
contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán 
vínculo laboral de alguna clase con .. EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualqui<=rj1J,ici procedimiento que se instaure con motivo del 

presente contrato, así como a pagar ~\_~\~½~rst}f~J rjui ·_os que se le causen. 

~EéLciPmRªov0 ctEEaDvOaR. :. ReexsepntO""n .. 55·· ·udNlE·A-~ d5·e-.- t-,o--d-a-----F ,if _l'', 
...,. - - · · d le~~tfq~e,m"~ai ra surgir. derivada como 

consecuencia directa o iná· · · ele la pre ,:ió~J._ ,i: 11 

, ¡.~;;~;;l _-
Décima novena. - P;dp 
Convienen .. LAS ~ittl' 0 

objeto del presen;te,,co 
i!k ·,e:;:¡~:W. 

producidos, puepa .b~c 
convenga a sus irrt:~ise 

Entendiéndose tome$' USQ,;O 

i ',,,',' 

J> '\:'.':\ 

"EL INEA" resp!t~~á el d 
para el cumphmléo-fü del 
dando el crédit9!f1u~le(s) 
su trámite o de-11,9 m,h.acerlo 

resultados. ~;fki:{( 

n motivo del 

utor. 

r(es), que 
VEEDOR" 

"EL PROVEEDOR" recq y la que resulte 
de este contrato, es dél obliga a recibir y 
usar dicha información arla ni utilizarla en 
publicaciones, informes, o de terceros, sin 
la autorización expresa y p n: 

a. Fuera conocida por "E ido de "EL INEA", según se 

b. 
c. 

demuestre mediante regis ros e 1cos y escritos efectuados previamente a 

la recepción de dicha información. 

Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 

Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de , 

confidencialidad directa o indirecta con "EL INEA", segúnte demuestre mediante prueba 

suficiente. ~ 
Página 7 de 10 

smoralesn
Texto escrito a máquina
MotivaciónDatos PersonalesEliminado 1, Firma del ProveedorFundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIPEn virtud de tratarse de información que contiene firma del Proveedor 



Eliminado 1

SEP 
Sf.CRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBí.!CA 
• :As:=PARA 
~ LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Cualquier material que proporcione .. EL INEA" a '"EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto 
de este contrato, continuará siendo de la exclusiva propiedad de .. EL INEA" y .. EL PROVEEDOR" no 
lo deberá retener ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan 
pronto desocupe dicho material o le sea requerido por .. EL INEA". 

'"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por .. EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus 
obligaciones de confidencialidad. 

Vigésima. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, '"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima primera. - Confidencialidad. __ _ 
Cualquier información de carácter co.r:,fitfébdl~rtqf r(is~vada "gerivada del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto por lo~ ·actíF'íi{9s,\~lJA,ll.1Jit1ª, la L~, ~en~~al de Transparencia y Acceso a 
la Información -~úblic~, ~sí coP;~ los á;¾!f~úlos 97, 1!0 y 113 de 1~ "t~fJ~derjJ. de Transparencia y A~ceso 
a la lnformac1on Publica, as1c,1Epmo lo establ.ecrdg:en~--lo~ LineamtentqJ;_,,,..G_enerales en materia de 
Clasificación y Desclasifio{icfcrtfdé la lnfor.rnacióh::'.~sí~'EQ11ilo·,paJ~·1la~.gJabora€iónffJ'e Versiones Públicas, no 
se podrá divulgar salVQªqtt~s-e~ agtprizadojdr es~i:iJqvlfe"-fQt[Á~ ~xpr~sa p'of,~f~r~a competente de .. EL 
INEA". ·"·,,,, } ft/':,.:, ,;,·' >; .. >,:) ;\_~:_;.) 1l ::·<··v• "·~·,1,,"\,. ;¡,. __ .· ;;:-·· 

,,,,.':,."i"-"e;•.¡r_::' :':•:/ 

Toda la informaciQP, i;;;;p~esa, a~~¡¡;~~-(j '!¡ ep)~ J' or algún otro 
j: ,,,_¡,:;;.,:__., ,~ 'Y ~ /,); 

medio técnico o (íen'tificQ;cJlYe los 't~i~/1:.J'. or: entre sí .. LAS 
PARTES" para él"dJ~bidó' t:ii~pl to ~Aífif ns(ª~~ffe estrictamente 
reservada y se l.pr;SJhÍ:be su dJvi1I .. ión a t'et~'e'( ___ . . ~ por;el,,ti.empo de doce 
años, excepto erfloskasQ:~~~~J:t?fcJ~D:1s,·q.,~e;~~~'. '° "\ ! ~>,l;;" r 

~~~:;~ ~ ~• ~~~:i~i!!~;}!~ ~n P¡ /o al Órgano 
Interno de Contr· ,...EL ÍÑE\4'.;.,ién,,er•fill'bmento 1jrmá:6i~Qt[ielacionada con 
el procedimient·ir,;; ;.' · i~~tr&rfdir~~t·a,tccin,'.'.ñ~, s. ·9 fracción 111, 40 
párrafo tercero afo~,,,f~nrn!it<J,"'~ircéritv.. ' :J~ici endamientos y 
Servicios del Sec ári'frnlo 30:pá:rrafo,si) glam 

~~:~~~"-c~,,,1:~ ",:':' -;~ª -~~-. • 

Vigésima tercera . .::t_. 

'"EL PROVEEDOR" se ob 
f; a"la~lpri~r @futivas. 

·ra:nte. 1~ vi "' de celebrar acuerdos, 
por sí o a través de inte · 
finalidad o efecto, en relacion 

a. Fijar, elevar, concertar o ma 

'i:~e.~?t~ omicos, que tengan por 

b. Restringir o limitar la prestación de lo 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 

contratación realizados conforme a lo dispuesto en el contrato, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corres onda a los referidos en los numerales 

anteriores. 
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11E-L PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas•en 
los artículos 54 a 5 6 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del contrato, el que 11EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra 
en alguna o algunas de las conductastipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contrato y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, 
por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima cuarta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el. título sexto "De la solución 
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiciGs del 

de las 
Sector 

Público, así como de su Reglamento. , . 

En el supuesto de que "LA P~ guen 
respectivo obligará a las mi y su cumpliíl)ie 
contrario, podrán optar p ier vía g~ ~9IÚ ,,7 

Vigésima quinta. - M;g¡}.ca s.¿f (i':~ 
El presente contrafü~@;€frá se 
cuando medie cajj.e jbstificada o 

~~~g~~:l~~n~~ ~~J1~~:~~~ 20% 

disponibilidad p~esupúestal 

"LAS PARTES" conyien~ljlt 
:i>:,fJ "t: 

del contrato deberán ser 
serán resueltaS,Jiie~:común 
apego a la Ley cf~$q~uisic 

Vigésima sexta:r:~<í.~ii 
"EL PROVEEDOW}~fi'(L 
derechos y obligaci~fue]., 
en cuyo caso deberá,,"c:ó 
Dirección de Administrac 

Los derechos de cobro, podr = .~ 
productivas de "EL lNEA" en= lat~' 
disposiciones emitidas por la Secreta 
la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima séptima. - Ausencia de vicios. 

1 /i ,f·· 

a un acuerloY~6r:ante la conciliación, el convenio 
eer.' ser de'¡y,~n'dadb:19or la vía judicial; en caso 

ficaciones no 
establecidos 
uente con la 

la ejecución 
les efectos y 
scrito y con 

persona, los 
chas de cobro, 

", a través de la 

por adherirse a las cadenas 
om.mx, de conformidad con las 

co publicadas en el Diario Oficial de 

"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente contrato no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 
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Vigésima octava. - Encabezados y definiciones. 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

e e LA EDUCAClóN 
DE LOS ADULTOS 

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el 
acuerdo de .. LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima novena. - Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, .. LAS PARTES" se someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios 
presentes ofuturos. 

Leído el presente contrato y enteradas .. LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, 
lo firman al calce y al margen, constante de diez fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil dieciocho, conservando un 
ejemplar .. EL INEA" y uno .. EL PROVEEDOR". 

Por .. EL INEJ\:~' 

Las firmas que aparecen en esta hof 
celebrado entre este Instituto Nacional para J~: 
servicio de criterios de evaluación e indicador 
acreditación. 

'~ 

,Sobélí~~ctor::de No.rmatividad y 
> Eviill(á,:ti¡~ d4i'iÁ-ri~dizaje 

:·\\ ~~ ;\~;~:Jt/.·., 
A 

·=• ti~~l;;!~~:i 
,,t·'',;:'.,., ·:?rvicios de fecha 19 de julio de 2018, 

"ñuel Morales Hernández, cuyo objeto es el 
C, para equiparar las mediciones con fines de 
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